
Trámite no disponible en linea

Información proporcionada por Caja de Previsión de la Defensa Nacional

Ayuda intrafamiliar para menores, adultos
mayores, y personas en situación de
discapacidad y vulnerabilidad socioeconómica
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Descripción
Si eres pensionado o pensionada de retiro, montepío o una carga familiar reconocida por Capredena, y te

encuentras en situación de vulnerabilidad social, económica o médica, accede a un apoyo económico
mensual.

Este beneficio te lo entregará la Caja de Previsión de la Defensa Nacional, y consiste en un monto
mensual que se paga junto a la pensión durante un año, y está dirigido especialmente a menores de

edad, adultos mayores y personas en situación de discapacidad.

Realiza el trámite durante todo el año en oficinas y correo tradicional de Capredena.

¿Cuál es el costo del trámite?
 

 

Infórmate de los casos
El beneficio se te entregará previa evaluación de tu situación de vulnerabilidad biopsicosocial, y tiene como

propósito colaborar en gastos de:

Medicamentos.

Cuentas de servicios básicos.

Gastos de estudio.

Entre otros.



Conoce los documentos
Cédula de identidad.

Antecedentes sociales y personales de los integrantes del grupo familiar.

Actividad laboral.

Información relativa a la vivienda, salud, educación, además de los comprobantes de los

gastos mensuales (agua, luz, gas, vivienda, estudios, entre otros).

Certificados médicos.

Comprobantes de otros ingresos económicos (si existen).

Para realizar el trámite por correo postal debes enviar una carta dirigida al Departamento de

Pensiones de la Caja de Previsión de la Defensa Nacional (Capredena) solicitando la actualización.

Debe incluir:

Nombre completo.

RUT.

Dirección.

Correo electrónico.

Firma.

Solicita la ayuda intrafamiliar
Para ingresar tu solicitud de ayuda intrafamiliar para menores, adultos mayores, y personas en situación de

discapacidad y vulnerabilidad socioeconómica, pide una entrevista con el asistente social a los números +56

2 2830 68 06, +56 2 2830 66 54 y luego acude a una agencia regional de la Caja de Previsión de la
Defensa Nacional (Capredena).

También puedes enviar un correo con los antecedentes a Bulnes 102, Santiago. 

Importante: este trámite también lo puedes realizar como apoderado del titular, para eso debes estar

acreditado por la unidad de poderes de Capredena.

Obtén más información
Si tienes dudas, llama al 600 830 6700.

https://www.capredena.gob.cl/informacion-institucional/cobertura-institucional
https://www.capredena.gob.cl/informacion-institucional/cobertura-institucional
https://goo.gl/maps/MoRJdtcJfNAAkHvG9
fichas/5033-registro-de-apoderado-ante-capredena

